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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 875

D. C , 17 de julio de
1*6.

Vnu pira resolver la solicitud pre- 
r H «  con fecha veinticinco de mayo 
k sil —vcrientos sesenta y cinco, por 
d se—r Alberto Roth Fernández, ma- 
jw de edad, casado, comerciante, de 
Mci—alidad mexicana y de este domi
cilia m — carácter de Gerente General 
de la empresa “Euzkadi, Comercio en 
G—enl, S. de R. L” , contraida a pedir 
inpliarión dd Acuerdo de Clasificación 
V AT-12, del veintidós de marzo del 
pótate año, en d  sentido de que se 
le — te la lista de materias primas 
a —patar con franquicia aduanera.

cumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones contenidas en el Acuerdo 
N® AT-12 mencionado, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste.

4*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “La Ga
ceta” , por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en 
este numeral.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en lo6 Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

C O N T E N I D O
MGomoMtA r HACimmDA

Acuerdos N9 «75,1037 j  liras —Ju'lr r Agosto O de tftt.
awonmTARiA om rmoukso»  « ít u v a l m

Acuerdas NO 70 i l  79, inclusive.—Enero de IMS. 
am en ataría a>  adu oaoíom  n / f u u  

Acuerdos NP 8688 «1 8806. iueluilee^Diclemhce de 18K, 
AVISOS

: de Fomento IndustrialI
mentó.

7 su Redi*

Que en veintiséis de marzo 
7 pñ-re de junio del nú&mo año, se 
h» Miedo de la solicitud a la Secre
tad Técnica y a la Comisión de Ini- 
tee i Industriales, respectivamente, 
p— f — rindiese el informe la primera 
j te lae dictamen la segunda.

i: Que en informe presentado 
d pítelo de junio del mismo año, la 
S—euik Técnica fue de opinión 

n parte se concediera la am 
solicitada, parecer que fue 

a—fumado por la Comisión de Inicia 
th— Industriales en dictamen del ca
tee» dd mismo mes.

Cwtiderando: Que por todo lo an
te-mente expuesto es procedente ac
e te  a lo solicitado.

Par Unto: d  Presidente de la Repú- 
hites,

acuerda:

1*—Ampliar d  Acuerdo N* AT-12, 
<M veintidós de marzo de mil novecien
tas mente y cinco, emitido a favor de 
U empresa “Euzkadi, Comercio en Ce
nsal, & de R. L.”, en la forma sí
gante: a) Incluir en d  inciso c) del 
te—Btal 2*. las siguientes materias pri- 
mis y materiales: 600 metros cuadrados 
— les de vidrios para espejos; 1500 
a—— euadrados anuales de vidrio 
Mm utiitus, muebles y mostradores; 
flte — rollos de T  y 1/4”  de ancho 
—a  — awe en la fabricación de mos
tear— co—erriate y polvo grado

2*—La» franquicias aduaneras a que 
<* —fie— el numeral anterior cómpren
te  tete 1— derechos, tasas, contribu- 

cargos y recargos que cause la 
de loe referidos bienes, in

te  derechos consulares. Se 
embargo, las tasas o de- 

tetes de (abarraje, muellaje, almace
na)* y manejo de mercancías y las que 
am h—teniH ezigibles por servicios 
4r puerta, custodia, seguro y transporte.

F—Q presente acnerdo no significa 
t e  «e exaaa a la empresa ~ Euzlutdi. 

• «a Geamat, S. de R. L ” , del

Acuerdo Nfl 1037

Tegucigalpa, D. C , 7 de agosto de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
el señor John Wallace Rehill, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Industrial, 
norteamericano y de este domicilio, en 
su carácter de propietario' de la em
presa “Productos Consolidados” , con
traída a pedir ampliación del Acuerdo 
de Clasificación N* 518, del ocho de 
junio del corriente año, en el sentido 
de que se le aumenten las listas de 
maquinaria, materias primas y mate
riales, a importarse con franquicias 
aduaneras.

Resulta: Que en primero y veintidós 
de julio del corriente año, se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaria 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emitie
se dictamen la segunda.

Resulta; Que en informe del vein
tidós de julio del año en curso, la Se
cretaria Técnica fue de opinión porque 
en parte se conceda a la empresa en 
referencia lo solicitado, parecer que 
fue confirmado por la Comisión de 
Iniciativas Industriales en dictamen del 
cuatro de agosto del mismo año.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente 
acceder a lo solicitado.

lladores para polietileno y clasificado
res; y, B) Aumentar en el inciso e) 
las siguientes materias primas y mate
riales: retardadores de endurecimiento 
para yesos: estearato de calcio; óxido 
de titanio y muestras químicas.

2°—Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el presente acuerdo, compren
den todos los derechos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos que cause 
la importación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las tasas o 
derechos de gabarraje, muellaje, alma
cenaje y manejo de mercancías, y las 
que son legalmente exigibíes por ser
vicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

39—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Productos 
Consolidados” , del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones conteni
das en el Acuerdo N4 518 mencionado, 
las cuales por el contrario, se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

4*—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N* 518, de que se ha hecho 
mentó.

5*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “ La Ga
ceta” , por cuenta del interesado, no 
pudiendo hacer uso de las franquicias 
que el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ópez A.
El Secretario de Estado en los Des- 

tachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

la solicitud a la Dirección General de 
Economía y Comercio, para los efec
tos legales consiguientes.

Resulta; Que en catorce de diciem
bre de dicho año y diecisiete de fe
brero del corriente año, se dio trasla
do de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, para que 
rindiese informe la primera y emitiese 
dictamen la segunda.

Resulta; Que en Informe del diez 
de febrero del presente año, la Secre
taría Técnica fue de opinión porque 
se concedieran a la empresa en refe
rencia, determinadas franquicias y pri
vilegios, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales, en dictamen del 23 del mismo 
mes.

Resulta: Que en fecha veinte de 
julio del corriente año, la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda, emitió Resolución 
clasificando a la empresa “Fábrica 
Nacional de-Conservas, S. A.” , en la 
categoría de “ Industria Básica Esta
blecida” .

Resulta: Que en fecha seis de agos
to del mismo año, se notificó de la 
resolución el solicitante, quien mani
festó su conformidad con la misma.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

1*—.Ampliar el Acuerdo de Gasifi
cación N* 518, del ocho de junio del 
presente año, emitido a favor de la 
empresa “ Productos Consolidados”, en 
la siguiente forma: A) Incluir en el 
inciso b) la siguiente maquinaria y 
equipo: calderas; quemadores de acei
te; bombas de agua; ventiladores; se-

Acuerdo N* 1039

Tegucigalpa, D. C-, 9 de agosto de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cuatro de noviera 
bre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, por el señor Francisco Delgado 
Elgarresta, mayor de edad, casado, de 
nacionalidad cubana, industrial, del do
micilio de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, en su carácter de Gerente 
de la empresa “Fábrica Nacional de 
Conservas, S. A.” , del mismo domici
lio, contraída a pedir clasificación de 
Ja misma, de conformidad con la Ley- 
de Fomento Industrial, y que en con
secuencia se le otorguen las franquicias 
y privilegios correspondientes.

Resulta: Que en veinte de noviem
bre del ate, se di» trátete de

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto 
fomentar la industria nacional, estimu
lando el establecimiento de nuevas 
empresas y la modernización, perfec
cionamiento y el desarrollo de las ya 
existentes.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado, las empresas 
que elaboren o transformen materias 
primas de origen nacional o extranjero, 
con el objeto de producir nuevos ar
tículos de consumo o de exportación, 
de aumentar el volumen de los que ya 
son exportados o de sustituir artículos 
que son objeto de importación consi
derables.

Considerando: Que para los efectos 
de dicha ley, se clasificarán en la 
categoría de “ Industrias Básicas” , las 
empresas que se dediquen primordial 
mente a la elaboración o transforma
ción de materias primas, o productos 
semi elaborados que contribuyan a ac
tivar la balanza de pagos del país.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará cons
tar las franquicias y pririJegios en 
que consiste la protección otorgada, 
sus términos y condiciones, así como 
las obligaciones que recaen sobre la 

de c m ío m U  im la Ley

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en ’ aplicación de los Artículos 
6, número 1 ); 9; 10; 13; 14; 16; 18; 
19; 20; 21 y 36 de la Ley de Fomento 
Industrial, y 21, inciso A ) ; 40 y 41 
de su Reglamento,

acuerda:

1*—Gasificar a la empresa “ Fábrica 
Nacional de Conservas, S. A.” , del 
domicilio de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, en la categoría de “ l o  
dustria Básica Establecida” , la que at 
dedicará a preparar, elaborar, cmpi- 
car, congelar, enlatar o envasar pro
ductos alimenticios, especialmente pro
ductos del mar.

2°—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exencione» 
siguientes: a) 100% de exención del 
pago del impuesto sobre la renta, du
rante un período de tres (3) años, y 
50% de deducción de la renta neta 
gravable por las utilidades reinvertidas 
en activos fijos, durante los tres (3) 
años siguientes; b) 100% de exención, 
durante un período de cinco (5) años, 
del pago de los impuestos de expor
tación; c) 100% de franquicias adua
neras, durante un período de cinco 
(5) años, para la importación de la 
siguientes maquinaria y equipo: cuar
tos de refrigeración, con sus recpectivos 
motores y aditamentos, equipo de en- 
vasamiento, con sus aditamentos; equi
po de manejo de carga o bultos y  
equipo de pesca, con sus aditamento»? 
d) 100% de franquicias aduaneras, 
durante un período de cinco (5) anos, 
para la importación de herramientas, 
repuestos y accesorios para el equipo 
de la planta; e) 100%, de franquicias 
aduaneras, durante un período de cis
co (5) años, para la importación dé 
los siguientes combustibles y  lubrican
tes: aceite diesel, grasas y aceite cru
do; f)  100%u de franquicias aduaneras, 
durante un período de cinco 15) año-*, 
para la importación de las siguiente-, 
materias primas, artículos semielabo - 
rados y materiales similares que entran 
en la composición o en el proceso de 
elaboración o empaque o envase del 
producto terminado: envases de hoja
lata especiales para mariscos, ron capa 
de barniz interior, que no se produzcan 
en el país o en el área centroamericana; 
pegamentos; amoníaco; freón; corcho; 
etiquetas metálicas que no se produz
can en el país o en el área centroame
ricana y cajas de cartón parafinadas 
especiales para empaque.

3*—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos c ) ; d ) ; e) y f )  
que anteceden, comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo 1m  
derechos consulares. Se exceptúan, t e  
embargo, las tasas o derechos de g** 
barraje, muellaje, almacenaje y  manejo 
de mercancías y las que son legalmewe 
exigibíes por servicios de

y
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4'—La3 franquicias 3 que se refiere 
«te  acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículo* o producios que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

5*—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Hacien
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fran
quicias fiscales, ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción; b) Proporcionar a las 
autoridades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento; c ) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones lega
les sobre normas de calidad, peso y me
dida aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específicamente 
le fije este acuerdo de clasificación;
d) Adiestrar dentro del plazo de vi
gencia de las franquicias el número de 
técnicos nacionales suficientes para el 
desempeño dentro de la misma em
presa, de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabricación 
y distribución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la materia;
e) No elevar los precios de venta de 
sus productos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado nacio
nal para igual clase de mercancías, 
antes bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie de la 
reducción de costos posible, al estable
cer la industria con base técnica; f) 
Abastecer el mercado a que se hubiere 
comprometido y dar prioridad en la 
venta y distribución de sus productos 
al abastecimiento del consumo interno;
g) Comunicar previamente a la Secre
taría de Economía y Hacienda, de cual
quier venta total o parcial, traspaso o 
contrato de cesión, permamente o tem
poral de la explotación de la empresa;
h) Llevar en sus libros y registros su
jetos a inspección de la Secretaría 
Técnica, información detallada sobre la 
importación de las mercancías que se 
hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera al amparo de este acuerdo de 
clasificación, así como sobre el uso de 
tas mismas; i ) Mantener durante la 
vigencia de este acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la em
presa dentro de la categoría de “ In
dustria Básica Establecida” ; específica
mente queda obligada la empresa a 
mantener una de las condiciones si
guientes: 1) Que los costos de origen 
nacional respecto al costo total de pro
ducción representan como mínimo el 
60%, ó 21 Que destine más dd 50% 
de su producción a la exportación, 
siempre que sus costos de origen na
cional representen romo mínimo d  40% 
dd costo total de producción. La no 
observancia de una de las dos carac
terísticas indicadas anteriormente, será 
motivo suficiente para la cancelación 
dd acuerdo; j> Presentar en d  mes 
de enero de cada año una declaración 
jurada de los impuestos dispensados 
ai el ««* anterior, para los efectos 
dd pago dd 6% dd »vicio de *igt-

JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

Acuerdo N* 70

Tegucigalpa, P . C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

AC U ER D A :

Transferir a  partir del 16 de 
enero del año en curso, al ciudada
no Jesús María Castillo Girón, a 
la posición de Encargado de In
ventarios, en la Adm inistración 
General, correspondiente a la  O fi
cina del Secretario, P rogram a 1-01, 
Sub-Programa 02, Renglón 7,

El transferido estuvo desempe
ñando hasta el 31 de diei» mbre del 
año próximo pasado, la posición 
de Auxiliar del Jefe de Bienes In
muebles, en el M inisterio de Go
bernación y  Justicia.— Comuniqúe
se.

O. LO P E Z A.

El Secretario de Estado en el 
Despocho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N* 71

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

AC U E R D A :

Transferir a partir de] primero 
de enero del año en curso, y  de 
acuerdo con la nueva estructura 
del Presupuesto, a  la ciudadana 
M argarita Rosello de Velásquez,

a la posición de A rch ivera  y  B iblio- 
tecaria, en la  Adm inistración  Ge
neral, correspondiente a  la  O ficina 
de] Secietario, P rogram a  1-01 Sub- 
Program a 02, R englón  10,

La transferida estuvo desem pe
ñando la posición de A rch ivero, en 
la mismo Adm inistración  General, 
hasta el 31 de diciem bre del año 
próxim o pasado, en la  m ism a O fi
cina del Secretario.— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

El Secretario de E stado  en el 
Despacho de R ecursos N aturales,

H éctor M olina G.

lancia, según lo dispone el Artículo 
45 del Reglamento de la Ley' de Fo
mento Industrial, pago que deberá ha
cerse efectivo entre el 1* de febrero 
y el 31 de marzo de cada año, en la 
Administración de Rentas de Atlántida; 
k) Tomar parte, exhibiendo sus pro
ductos, en las ferias industriales nacio
nales o centroamericanas, a menos que 
ei Ministerio de Economía y Hacienda 
acepte eximirle de esta obligación, pre
via solicitud indicando los motivos que 
le impiden participar en la feria.

7*— Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 
45, 48, 49 y 50 de su Reglamento, y 
cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que la empresa ha 
violado los Artículos 24 de la citada 
ley y 46 y 47 del mismo Reglamento.

89—I,as franquicias y exenciones que 
poT este acuerdo se otorguen comen
zarán a contarse desde la fecha en qne 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez ai no 
se hubiere otorgado su exención.

9*—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “ La Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del intere
sado.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

£1 Societario de Estado m loe Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Mmmd Achata ftm ilít,

Acuerdo N* 72

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del G obierno Militar.

A C U E R D A :

Transferir a partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Bill O 'Neii Santos Lozano, 
a la  posición de D irector de la D í- 
dección Genera*! de R ecursos F o 
restales. Caza y  Pesca, P rogram a 
1-02, Sub-Program a 01, Renglón 1.

El transferido desem peñó hasta 
el 31 de diciembre del año próxim o 
pasado las misma posición en 1í 
D irección General de R ecursos N a
turales.—Comuniqúese.

O. L O P E Z  A

El Secretario de Estado en. el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N T 73

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a  partir del prim ero 
de enero del año en curso, a la 
ciudadana Aída Zelaya de Mem* 
breño, & la posición, de Secretaria, 
de la  Dirección General de Recur
sos Forestales, Caza y  Pesca, P ro
gram a 1-02, Sub-Program a 01, 
Renglón 3.

La transferida estuvo desem pe
ñando la misma posición, hasta el 
31 de diciembre del año en curso, 
en la Dirección General de Recur
sos Naturales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 74

Tegucigalpa, D.C., 27 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Transferir a partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Florentino Miguel M onto-

va, a la posición de Chofer de la 
Dirección General de Recursos Fo- 
»estalo5, C'.cta y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Programa 01, Renglón 4.

El transferido desempeñó hesita 
el 31 de diciembre del año próxi
m o pasado, actividades en las P la
nillas de Estanque do Piscicultura 
en el Pecacho, conform e aparece 
en la  Planilla N ’  19 de diciem bre 
y  Orden de Pago N* 1667.— Comu- 
rique.se.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 75

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero 
de 1965.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A ;

Transferir a partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu
dadano Rolando Avila Solía, a  la  
posición de Encargado Sección, en 
la  Administración de la D irección 
General de Recursos F oresta les,1 
Caza y  Pesca, P rogram a 1-02, 
Sub-Program a 01, Renglón 6.

El transferido estuvo desempe
ñando la posición de Jefe de la A d
ministración hasta el 31 de diciem
bre del año próxim o pasado, en la 
D irección General de Recursos N a
turales. — Con umf quese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Aruerdo jp  77

Tesp.iriga!;n. D C. *7 de em 
de 1965.

El Jefe del Gobierno 

ACUERDA:

Transferir a partir del ¡vía* 
de enero del rño en curso, a lata 
dadana Yolanda Valladar** D» 
can, a la posición de Vecuógn* 
de la Administración, canapé 
diente a la* Dirección G<nta| é  
Recursos Forestales, Cszz y Ron 
Program a 1-02, Sub-PrograM» b 
Renglón 11.

La transferida desempeñó tata 
el 31 de diciembre del año prista 
pasado, actividades en tas Plastai 
de Estanques de Piad cutan a 
El Picacho, conforme Plaailh 
N* 19 de diciembre y Orden A 
Pago TU 1667.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado «  1 
Despacho de Recursos Natanta

Héctor Maltas (L

Acuerdo N* 79

Tegucigalpa, D. C., 27 de an 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Mfttif. 

ACUERDA:

Acuerdo N* 76
Tegucigalpa, D. C ,  27 de enero 

de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Transferir a partir del prim ero 
de enero del año en curso, al ciu 
dadano Rigoberto Molina Martínez, 
a la  posición de Asistente en la 
Adm inistración de la D irección Ge
neral de Recursos Forestales, Caza 
y  Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro
gram a 01, Renglón 7.

El transferido estuvo desempe
ñando la  misma posición haata el 
31 de diciembre del año próxim o 
pasado en la Dirección General de 
Recursos Naturales.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Transferir a partir del 
de enero del año en curse, Uta 
d fulano César Rolando Cus Ita
lia. a la posición de Conserje, ah 
Administración de la DMta 
Genere*! de Recursos Foresta** 
za  y  Pesca, Progrpma M U »  
Program a 01, Renglón 11

El transferido estuvo 
fiando hasta el 31 de diciembre M 
r,ño próximo pasado, ta patata 
de Conserje de la PlrecdÓB Gta- 
ral de Recursos Natunba-Ot 
munlquese.

o . L ora i

El Secretario de Estado «1 i  
Despacho de Recurso* Matan)*

Héctor Mota* 6

PJUU MEJOR SEGUNDAD
H aga sus publicacio

nes en et diaño oficial 
LA GACETA, y  procure 
m andar loe originales de 

sus avisos con toda da* 

ridad para evitar equi-

Acuerdo N’ 7f

Tegucigalpa», D. C., 27 de «** 
de 1965.

El Jefe del Gobierne MBRar, 
ACUERDA:

Ttansferir a partir daá pita» 
de enero del año en cure* a) ta  
dad&no Melvin Cartagena P* a h 
posición de Delineante a C ta lV  
ción y  Deslindes del fletad» 1* 
gal y  de Propiedades; eremita 
diente a la Dirección Owreta ta 
Recursos Forestales, C u a yfm , 
Program a 1-02, Sub-P*UgtMB* 
Renglón 3.

El transferido estova 
en la misma posición 
de diciembre del año 
eado, en la Dirección 
Recursos Naturales.

d i

El Secretario de 
Despecho de Recurre»

*

« d
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N9 3688

Tcgadgalpa, D. C .  16  de 
de 1964.

VuUjMra resolver la  so li
dad presentada a la Secreta* 
ákde Educación Pública, con  
i d a  19 de noviembre del c ó 
mate año, por la señora R o 
sa Deba de Rivera, m ayor de 
«dad, casada, hondurena y  ve- 
ctsa del Plan de los Leones, 
Itaicipio de San Jerónim o, 
Departamento de Com ayagua, 
«atraída a pedir se le  con ce 
dí examen de com probación  
de conocimientos del Sexto 
Grado de Educación P rim a
ria Acompaña a su solicitud 
ma Certificación extendida 
por el Secretario de la Suüer- 
visión Departamental de E du 
cación Primaria de C om aya- 
a i  en la que consta que ha 
trabajado como Profesora Em* 
ófrica desde el año 194 8  a 
W64.

Resulta: Que la Secretaría 
de Educación Pública, en auto 
de fecha 7 de diciem bre del 
pósente año, dictó auto m an
dudo admitir la solicitud y  
remitiéndola a la D irección  
General de Educación P rim a
ria para su dictamen.

Inulta: Que la  D irección  
General de Educación P rim a
ria en dictamen de fecha 11 
de diciembre, habiendo encon 
trado de conform idad la do- 
coaaitación presentada, fu e  
deopnión porque se dicte una 
resolución favorable en la si
guiente form a: l 9— Que se fa 
culte a la solicitante para que 
se someta a examen de co n fo r 
midad con el Plan y  Program a 
del Sexto Grado. 29—  Que se 
faculte al señor Supervisor D e
partamental de Educación P r i
maria de Comayagua, para 
que provea las disposiciones 
necesarias para la práctica del 
examen. 39— Que la interesa
da cubra los gastos ord in a rios ; 
y* 49— Que de !o  actuado 
se levante acta, extienda ce r 
tificado a la alumna y  se envíe 
copia del acta a la D irección  
General.

Considerando: Que e l d icta
men emtittdo por la  D irección  
General de Educación P rim a
ria te encuentra en un todo  
arreglado a derecho y procede 
m consecuencia dictar una re- 
«uisrión favorable en el pre- 
■eme caso.

Por tanto: e! Jefe del G o
bierna Militar,

a cv E tb a :

Facultar a la señora R osa D e
lta é t  trecra , de las genera-

rales expresad as, p ara  que 
e fectú e  su exam en  de co m p ro 
b a ción  d  e  con ocim ien tqs , d e  
c o n fo rm id a d  con  e l P lan  y  P ro 
g ra m a  d e l S exto G rado  de 
E d u ca ción  P rim a ria , sujetan* 
d o la  en  un to d o  a las in d ica 
cion es  hechas p o r  la  D ireccó in  
G en era l del R a m o  en su d ic 
tam en.— C om uniqúese.

Oswaldo López A.

E l S ecreta rio  de  E stado en 
el D esp a ch o  de E d u ca ción  Pú
b lica ,

E ugenio M atute C.

R c u e r d o  N 9 3 6 8 9

T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 6  de 
d ic ie m b re  de  1 9 6 4 .

V ista  p a ra  reso lv er  la  so lic i
tud presen tada  a l a  Secreta
ría  de E d u ca c ión  P ú b lica , con  
fe ch a  7  de  d ic iem b re  del c o 
rriente añ o, p o r  la  señora M a
r ía  M a gd a len a  G onzález de 
M en doza , m a y or  de  edad  ca 
sada , h on d u ren a  y  residente 
en e l M u n ic ip io  de  D an lí, D e
partam ento de  E l P a ra íso , con 
tra ída  a p e d ir  se le  con ceda  
exam en  de  co m p ro b a c ió n  de 
con ocim ien tos  d e l Sexto G ra
do  de E d u ca c ió n  P rim aria . 
A com p a ñ a  a su so lic itu d  una 
con stan cia  ex ten d id a  p  o r 1 a 
S u p erv isora  D epartam ental de 
E d u ca c ión  P rim a ria  d e l D e
partam ento de E l P ara íso , en 
la  que consta  q u e  está pres
tando sus serv ic ios  con  e l  car- 

'g o  de S u b -D irectora , en la  Es
cu ela  “ L a u d o  d e l R e y  de Es- 

j pañ a” , de la  a ldea  E l G uineo, 
ju r isd ic c ió n  de D a n lí, D epar
tam ento de  E l P ara íso .

R esu lta : Q u e  la  Secretaría  
de  E d u ca c ión  P ú b lica , en  auto 
de fe ch a  7  de  d ic iem b re  del 
presente añ o, d ic tó  auto m an
d a n d o  adm itir  la  so licitu d  y  
rem itién d o la  a la  D irección  
G en era l de E d u ca ción  P rim a
ria  para  su dictam en .

R esu lta : Q u e  la  D irección  
G eneral d e  E d u ca c ión  P rim a
ria  en d ictam en  de fech a  11 de 
d ic ie m b re , h a b ien d o  encontra
do  de c o n fo rm id a d  la  d ocu 
m entación  presen tada , fu e  de 
op in ión  p orq u e  se d icte una 
rc -o lu e ió n  fa v o ra b le  en la si* 
gu íente fo r m a : l 9— Q ue se fa 
cu lte  a la  so lic itan te  para  que 
se som eta a exam en  de con 
fo rm id a d  co n  e l  P lan  y  P ro 
gram a d e l S ex to  G ra d o . 2°—  
Q ue se fa cu lte  a l señor super
v isor  D epartam ental de E du 
ca ción  P rim a ria  de  E l P ara í
so  p ara  q u e  p ro v e a  las d isp o 
sic ion es n ecesarias para la

¡p ráctica  d e l  exam en . 3 9— Q ue 
,1a in teresada cu bra  los  gastos 
.o rd in a r io s ; y , 4 o— Q ue de lo  
I actuado se levante acta, se ex 
t ie n d a  ce r t ifica d o  a la  alum na 
¡y  se en v íe  c o p ia  d e l acta a 
la  D ire cc ió n  G en era l.

C o n s id e ra n d o : Q u e e l d icta 
m en e m itid o  p o r  la  D irecc ión  
G eneral de E d u ca c ión  P rim a 
ria  se encuentra  en un todo 
a rreg la d o  a d erech o  y  p roced e  
e n con secu en cia  d ictar u n a  
reso lu ción  fe v o ra b le  en e 1 
presente caso .

P o r  tan to : e l  J e fe  del G o
b iern o  M ilita r ,

a c u e r d a :

F acu ltar  a la  señora M aría  
M aga d a len a  G on zá lez  de Men* 
doza , de las gen era les ex p re 
sadas p a ra  qu e e fe ctú e  su exa 
m en d e  co m p ro b a c ió n  de con o 
cim ien tos de c o n fo rm id a d  con  
e l P lan  y  P rog ra m a  del S ex 
to G ra d o  de E d u ca c ión  P rim a 
ria , su jetándose en un tod o  a 
las in d ica c ion es  h echas p o r  la 
D ire cc ió n  G en era l del R am o 
en su d ictam en . —  C om u n i
qúese.

O s w a i .d o  López A.

E l S ecreta rio  de E stado eri 
el D esp a ch o  de E d u ca ción  P ú 
b lica ,

E u gen io M atute C.

A cu e rd o  N 9 3 6 9 0

T e g u c ig a lp a , D . C ., 1 6  de 
d ic iem b re  de 1 9 6 4 .

V ista  p a ra  reso lv er  la  so li
citu d  presn tada  a la  Secreta
ría  d e  E d u ca c ió n  P ú b lica , con  
fech a  7  d e  d ic ie m b re  de l c o 
rriente año, p o r  e l señor Juan 
Bautista, m a y o r  de ed ad , so l
tero, y  v e c in o  d e l M u n ic ip io  
de San M a rcos  de S ierra , De* 
partam ento de  In tibu cá , con 
traída a p e d ir  se le  con ced a  
exam en  de  co m p ro b a c ió n  de 
con ocim ien tos  de S exto  G rado 
de E d u ca ción  P rim a ria . A c o m 
paña a su S o lic itu d  una C ons
tancia de  tra b a jo  extendida 
p or  e l  S u p erv iso r  D epartam en
tal de In tibu cá , en la  qu e cons
ta q u e  prestó  sus serv icios  p ro 
fe s ion a les  durante e l presente 
año le c t iv o  en la  E scuela  R u 
ral M ixta  “ D iq n is io  de H erre 
ra ” .

R esu lta : Q u e  la  Secretaría  
de E d u ca c ión  P ú b lica , en  auto 
de fe ch a  7  de  d ic iem b re  del 
presente añ o , d ic tó  auto m an
dan d o  a d m itir  la  so lic itu d  y  
rem itién d ola  a la  D irecc ión  
G eneral d e_E d u ca c ión  P rim a
ria p a ra  s& d ictam en .

R esu lta : Q u e  la  D irecc ión  
G eneral de E d u ca ción  P rim a
ria  en d ictam en  d e  fech a  11 de

'd ic ie m b re , h ab ien d o  en con tra - 
do de co n fo rm id a d  la  docu - 
m ención  presentada, fu e  de 

'o p in ió n  p orq u e  se d icte  una 
reso lu ción  fa v o ra b le  en la si* 

'gu íen te fo r m a : V — Q u e se fa - 
¡ cu ite al so licitan te  para  que 
|se som eta a exam en  de con - 
Ifo rm id a d  con  e l  P lan  y  P ro - 
| gram a de S ex to  G ra d o . 2 o—  
Que se fa cu lte  al señor S u p er
v isor D epartam ental de E d u 
cación  P rim a ria  de  In tibu cá , 
para que p rovea  las d isp o s i
cion es necesarias para  la  p rá c 
tica del exam en . 3 9— Q u e el 
in teresado cu b ra  los  gastos o r 
d in a rios ; y  , 4 9— Q ue de lo  
actu ado se levante acta, se ex 
tienda ce r t ifica d o  al a lum n o 
y se envíe  c o p ia  d e l acta a 
la D irecc ión  G eneral.

C on s id era n d o : Q u e e l d icta 
m en em itid o  p o r  la  D ire cc ió n  
G eneral de E d u ca ción  P r im a 
ria  se encuentra  en un todo  
arreg lad o  a d erech o  y  p roced e  
en con secu en cia  d icta r  una re 
so lu ción  fa v o ra b le  en e l p re 
sente caso.

P o r  tanto: e l J e fe  del G o 
b iern o  M ilita r ,

ACUERDA:

F acu ltar a l señ or Juan José 
Bautista, de la s  g en era les  e x 
presadas, p a ra  qu e e fe ctú e  su 
exam en  de co m p ro b a c ió n  de 
con ocim ien tos d e  co n fo rm id a d  
con  e l  P lan  y  P roga rm a  del 
Sexto G ra d o  d  e  E d u ca ción  
P rim a ria , su jetándose en un 
tod o  a las in d ica c ion es  hechas 
p or  la  D ire cc ió n  G en era l del 
R am o en su d ictam en .— C om u 
niqúese.

Oswaldo López A.

E l S ecre ta r io  d e  E stad o en 
el D esp ach o de  E d u ca c ión  P ú 
b lica , p o r  la  le y .

A lba A lon zo d e Q uezada.

A cu erd o  U 9 3 6 9 1

T eg u c ig a lp a , D . C ., 16  de 
d ic iem b re  d e  1 9 6 4 .

V ista  para  reso lver  la  s o li 
citu d  presen tada  a  la  S ecreta 
ría  de E d u ca ción  P ú b lica , co n  
fech a  7  de d ic ie m b re  d e l p re 
sente año, p o r  la  señ ora  Car* 
m en S. de G a rc ía , m a y or  de  
ed ad , casad a , h on du reñ a  y  re 
sidente del M u n ic ip io  d e  Ja- 
ealeapa, D epartam en to de E l 
P ara íso , con tra íd a  a p e d ir  se 
le con ced a  exam en  de  com p ro - 
b ra c ión  de con oc im ien tos  d e l 
Sexto G ra d o  de E d u ca c ión  P r i
m aria . A com p a ñ a  a su so lic i 
tud una C onstancia  ex ten d ida  
p o r  la  S u p erv isora  D eparta 
mental d e  E d u ca ción  P rim a ria  
de El P a ra íso , en la q u e  con s
te q u e  está p restan do  sus ser

v ic ios  en la  E scu ela  “ C arlos 
A g u ila r” , de la  a ld ea  e l P a
nal ju r isd icc ión  d e  Teupasenti, 
con el ca rgo  de  D irectora .

R esu lta : Q u e la  Secretaria  
de E du cación  P ú b lic a , en au* 
to de fech a  siete d e  d ic iem b re  

¡d e l corrien te  a ñ o , d ic tó  auto 
¡m andando a d m itir  la  so lic itu d  
!y  rem itiéndola  a la  D irecc ión  
[G eneral de E d u ca c ión  Prim a- 
\ ria para  su d ictam en .

R esu lta : Q u e la  D irecc ión  
G eneral de E d u ca c ió n  P rim a 
ria en dictam en  d e  fech a  1 ) 
de d ic iem b re , h a b ie n d o  en con 
trado de c o n fo r m id a d  la  d o 
cum entación  presen tada , f u e  
de o p in ión  p o rq u e  se d icte  una 
resolu ción  fa v o ra b le  en la  fo r 
m a sigu ien te : l 9—  Q u e  se fa 
cu lte a la  so lic itan te  para  que 
se som eta a exam en  d e  c o n fo r 
m idad con  e l P lan  y  P rogram a 
del Sexto C r a /o .  2 9—  Q u e se 
facu lte a 1 señ or S u p erv isor 
D epartam ental d e  E d u ca ción  
P rim aria  de E l P a ra íso , para  
que provea  las d isp oc ion es  ne- 
necesarias para  la  p rá ctica  del 
axam en. 3 9— Q ue la  in teresada 
cubra los gastos o r d in a r io s ; y, 
4 9— Q ue de lo  actu ad o  se le 
vante acta se ex tien d a  C ertifi- 
d o  a la  alum na y  se en v íe  c o 
p ia  del acta a la  D ire cc ió n  G e
neral.

C on sid era n d o : Q u e  e l  d ic 
tam en em itid o  p o r  la  D ire c 
c ión  G eneral d e  E d u ca ción  
P rim aria  se encu entra  en  un 
to d o  a rreg la d o  a d erech o  y  
proced e  en con secu en c ia  d ic 
tar una reso lu c ión  fav ora b le  
en el presente ca so .

P or tan to : e l J e fe  d e l G o 
b iern o  M ilita r ,

a c u e r d a :

Facultar a la  señ ora  C ar
men S. de G a rc ía , d e  las ge
nerales expresad as, p a ra  que 
efectúe su exam en  d e  co m p ro 
bación  de con oc im ien tos  de 
con fo rm id a d  co n  e l P lan  y 
P rogram a del S ex to  G ra d o  de 
E du cación  P r im a r ia , su jetán
dose en un tod o  a las in d ica 
ciones hechas p o r  la  D irecc ión  
General del R a m o  en su d ic 
ta m en.— C om ún íquese.

Oswaldo López A.

E l S ecretario  d e  E stado en 
e l D espach o d e  E d u ca c ió n  P ú 
b lica ,

E ugen io M atute C.

A cu erd o  N 9 3 6 9 2

T eg u c ig a lp a , D . C ., 1 6  de 
d ic iem bre  de 1 9 6 4 .

V ista para  reso lv er  la  soli- 
'c itu d  presentada a la  Secreta
ría de E d u ca ción  P ú b lica , tan  
fech a  9  de d ic ie m b re  del c o
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rriente año, p o r  la  señorita  G eneral del R a m o  en su d i c - : ca sa d a , M aestra de E d u c a c ió n G ..  P ro fesor  L u is B. G óm ez y  ta. S or Solera, Reverendo b

O s w a l d o  L ó p e z  A .

Carm en Isabel G arcía , m enor lam en.— C om u n iqú ese  
de t-dad, soltera , h on du reñ a  y 
vecina de La C eiba , departa -1 
m entó de A tlá n tid a , con tra ída  I E l S ecretario  de E stado en  
a  p ed ir  se le  c o n ce d a  exam en  jo l D esp ach o de E d u ca c ió n  P u 
d e  co m p ro b a c ió n  de  co n o c í-  b lica , 
m ientos de l S ex to  G ra d o  de

P r im a r ia  Urbana y  vecina de P erito M ercantil 
esta ciu d ad , contraída a p ed ir  T u rcios .

16  de enero, 7 :3 0  a

F ern an do

E d u ca ción  P rim a ria . A co m p a 
ña a su so lic itu d  u n a  C onstan
c ia  de T ra b a jo , ex ten d id a  p or  
el Su pervisor D epartam ental 
de A tlán tida , en lasqu e consta 
q u e  traba jó  co m o  D ire cto ra  de 
la  E scuela  R u ra l M ixta  “ M a
nuel de Jesús S u b ira n a ” , de  la 
a ldea  Sub iran a , M u n ic ip io  de 
Jutiapa, en e l añ o  le c t iv o  de 
1 9 6 4 .

R esu lta : Q u e la  S ecretaría  
ele E d u ca ción  P ú b lica , en auto 
rd e  fech a  9  d e  d ic ie m b re  d e l 
presente año, d ic tó  auto m an
dando adm itir  la  so lic itu d  y  
rem itién d ola  a la  D ire cc ió n  
G eneral de E d u ca c ión  P rim a 
r ia  para  su d ictam en .

Eugenio Matute C.

A c u /r d o  N “ 3 6 9 3

T eg u c ig a lp a , D . C ., 16  d e  
d ic iem bre  de  1 9 6 4 .

V ista  la  so lic itu d  presenta
da a la  S ecretaría  d e  E stado 
en  e l D esp ach o de E d u ca c ión  
Pública^  con  fe ch a  cu atro  de 
d ic iem b re  d e l p resente añ o, 
p o r  la  P ro fe so ra  L ed a  L e o n o r  
Z ún iga  R od ezn o , m a y o r  de  
edad , soltera , M aestra  d e  E d u 
ca ción  P rim a ria  U rb a n a  y  v e 
cina de este D istr ito  C entral, 
con tra ída  a p e d ir  se le  d ec la re  
solvente con  e l  E stado en v ir 
tud de h aber tra b a ja d o  en  las

o  i .  ^  , tv. . ,  escuelas p rim arias de la  R e-
R esu lta : Q u e  la  D ire cc ió n ) i«  i i í  i . ,  v. . (pu b lica  p o j  un tiem p o  igu a l 

G eneral de  E d u ca c ió n  P r im a -¡ i » u, l r t !al que re c ib ió  ayu da  co m o  be- 
™  d lc ' a m e "  d e  ^ c h a  1 2  ¡sta d e , E s (a / 0  e n  , a  E s e u e .
d e  d ic iem b re  h a b ie n d o  e n c o n - ¡ ,a N firm al de S eñ oritas de esta
trado de c o n fo rm id a d  la  d ocu -i • j  i „ „  -  i ii c iu d a d ; a com p a ñ a  los  d o cu 

m entos con  que com p ru eb a  los 
extrem os de su petic ión .

R esu lta : Q ue se ha o íd o  el 
parecer fa v ora b le  del C on sejo  
T écn ico  de E d u ca ción .

C on sid era n d o : Q ue es p r o 
cedente d ec la ra r  solvente con  
el E /ta d o  al bequ ista  q u e  a cre 
dite haber prestado sus serv i
cios p ro fes ion a les  en  las es
cuelas p rim arias d e l p a ís  p o r  
un tiem po igu a l a l q u e  r e c ib ió  
ayuda p or  cuenta  del E stado.

P or  tanto: e l  J e fe  d e l G o 
b iern o  M ilitar,

m entación  presentada , fu e  de 
op in ión  p orq u e  se d icte  una 
reso lu ción  fa v o ra b le  en la  si
guiente fo r m a : 1”— Q ue se fa 
culte a la  so licitan te  p a ra  que 
se som eta a exam en  de c o n fo r 
m id a d  con  e l P lan  y  P rogra m a  
del Sexto G rado. 2 9— Q ue se 
facu lte  al señor S u p erv isor  
D epartam ental de  E d u ca ción  
P rim aria  de l D epartam ento de 
A tlántida , p a ra  q u e  provea  
las d isp osic ion es necesarias 
para  la  p rá ctica  d e l exam en. 
3°— Que la  in teresada  cu bra  
los  gastos o rd in a r io s ; y , 4 ’ —  
Q ue de lo  actu ado se levante 
A cta , se ex tien da  C e rtifica d o  a 
la  alum na y  se en v íe  c o p ia  d e l 
A cta  a la  D ire cc ió n  G en era l.

C on sid eran d o : Q u e  e l  d ic 
tamen em itid o  p o r  la  D ire c 
c ió n  G eneral d e  E d u ca ción  
P rim aria  se encuentra  en un 
to d o  a rreg lad o  a derech o  y 
p roced e  en  con secu en cia  d ic 
tar una reso lu ción  fa v o ra b le  
en el presente ca so .

Por tanto: e l J e fe  d e l G o 
b iern o  M ilita r ,

acuerda:

F acu ltar a la  señorita  C ar
m en  Isabel G a rcía , de las g e 
nerales expresad as, p ara  qu e  
e fectú e  su exam en  de  co m p ro 
b a ción  de con ocim ien tos  de

se le  declare solvente con  el 
E sta d o  en virtud de haber tra 
b a ja d o  en las escuelas p rim a
r ia s  de la  R epú b lica  p o r  un 
t ie m p o  igual a l que re c ib ió  
a y u d a  com o  bequista del E s
ta d o  en la  Escuela N orm al de 
S eñ orita s  de e s t a  c iu d a d ; 
a com p a ñ a  los docum entos con  
q u e  com pru eba  los  extrem os 
de su petición .

R e su lta : Que se ha o íd o  e l 
p a re ce r  favorab le  del C onsejo  
T é c n ico  de E ducación .

C on sid era n d o : Q ue es p ro 
ced en te  declarar solvente con  
e l E stad o  a l bequista qu e a cre 
d ite  h aber prestado sus serv i
c io s  p ro fes ion a les  en  las es
cu e la s  prim arias de l pa ís p o r  
un  tiem p o  igual al que d is fru 
tó  d e  la  beca .

P o r  tanto: e l J e fe  del G o 
b ie rn o  M ilitar,

acuerda:

D e c ia r  solveíite con  e l Esta
d o  a la  P ro fe sora  M aría  A n 
g e la  P érez  de B on illa , de las
gen era les  expresadas, A rtícu -

Inglés, l\  T  
mún de C. G ., I 9 D iv e rs ifica d o  
B ach illerato , R everen dos C or- 
n e lio  T aran tino y  R eg in a ld o  
S em iraro.

1 :3 0  p . m .

E du cación  M u sica l, l 9, 2 9 y  
3 9 C ic lo  C om ún de C . G ., R e 
veren d o  D iego  de T om m a sso  
y  P ro fesor  M igu e l Á costa .

18  de en ero , 7 :3 0  a, m .

C iencias N aturales, 1 ?, 2 9 y  
3° C ic lo  C om ún de  C. G ., P ro 
fesora  A le ja n d rin a  de E sp ina l 
y  S o r  Cabrera.

F ísica , l 9 D iv e rs ifica d o  B a 
ch illera to , P er ito  M erca n til 
Jorge A . P a lm a y  P ro fe so r  M a 
nuel A costa .

C on tab ilid ad , l 9 D iv e rs if i 
ca d o  C om ercio , P erito  M erca n 
til Jorge  A . P a lm a  y  P ro fe so r  
M an u el A costa .

19  de enero 7 :3 0  a. m .

E studios S ocia les , l 9, 2 9 y  
3 9 C ic lo  C om ún d e  C . G ., P r o 
fe sor  A n gel G . A m a d o r  y  L i-

derico  Mazzarella, P ro le s  
. Augusto Lrbina, y Manoit ¿ 
| Scott, L icenciado Santos Rey,

no „  | A ve-tas, Profesor José A l
3 C ic lo  C o- n ed .

m .

la. Sor Cabrera, Prole» 
A n ton io  O sorio, Perito Mq 
cantil Jorge A . Palma jr 
fesora  Giacom ina de Rom.» 
Com uníquese.

O s w a l d o  L ó pez ¿

E l Secretario de Estado n 
el D espacho de Educación P*.
b lica ,

Eugenio Motate t

lo s  2 0 8  del C ód igo  de E du ca- j cen cia d o  Santos R ey es  A ^es- 
c ió n  P ú b lica  y  2 2 5  del R eg la -;ta s .
m entó G eneral de E d u ca ción  ¡ H istoria  U n iversa l, l 9 D i- 
M e d ia ,— C om uniqúese. v ers ifica d o  B a ch ille ra to , P r o 

fe sor  A n gel G . A m a d o r  y  Li*
O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l Secretario  de E stado en 
e! D esp ach o  de E du cación  P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

ACUERDA:

A cu e rd o  N '1 3 6 9 5

T e g u c ig a lp a , D . C ., 17  de 
d ic ie m b re  de 1 9 6 4 .

E l J e fe  d e l G ob iern o  M ilita r ,

acuerda:

N o m b ra r  a  las sigu ientes 
C om ision es  E xam inadoras que

D eclarar so lven te  c o n  e l  E s
tado, a la  P ro fe so ra  L e d a  L e o 
n or Z ú n iga  R o d e z n o , d e  las 
generales exp resa d a s , A rt ícu 
los 2 0 8  del C ód ig o  d e  E du ca - p ra ctica rá n  lo s  E xám enes E x- 
c ión  P ú b lica  y  2 2 5  d e l R egla-1  tra ord in a rios  en e l Instituto 
m entó G eneral d e  E d u ca ción  
M ed ia .— C om u n iqú ese .

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ecretario  de  E stado en 
el D espacho de E d u ca c ión  P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

San F ra n c isco , de esta c iu d a d , 
c o m o  s ig u e :

1 4  de  en ero , 7 :3 0  a. m . 

M A T E R IA S  R E T R A S A D A S

A cu erd o  N 9 3 6 9 4

M atem áticas, P ro fe s . M a 
nuel A costa  y  A rm a n d o  R a 
m os.

15 de en ero , 7 :3 0  a. m . 

M atem áticas, l 9, 2 9 y  39 C i-
. i n  r  , ,  , c ío  C om ú n  de C ultura  G eneral,

Tegucgalpa D C „  1 6  de  I v  D iv ers if ¡ca (lo  B a ch ille ra to  y
d ic iem bre  de 1 9 o 4 . • n  t *'C o m e rc io , P ro fe sores  A rm an-

V ista  la  so lic itu d  p re s e n ta -; do R a m os y  José P in ed a ,P erito
da  a la  S ecretaría  de  E stado j M ercan til J orge  A , P a lm a  y
en e l D espach o d e  E d u ca c ión  i P ro fe so r  M anuel A costa .

E du cación  P rim a ria , su je tá n -jP ú b lica , con  fe ch a  1 de d i- ,  1 :3 0  m .
j c iem bre  del presente añ o. p or  ¡

dase en un tod o  a las in d ica - j a «eñora M aría  A n gela  P érez ; E d u ca ción  F ísica  y  D ep or- 
«iones hechas por la Dirección(‘ l*’ Bonillo, mayor de edad, ¡«es, 2* y 3’ O cio Común de C

cen cia d o  Santos R eyes  A yes- 
tas.

1 :3 0  p . m.

A rtes P lásticas, l 9 y  2 9 C i
c lo  C om ún de C. G .,-P r o fe s o 
res A n ton io  O sorio  y  A rm a n 
d o  R am os.

A rtes Industria les, 3 9 C ic lo  
C om ún de C . G ., D ib u jo  A p li 
ca d o  l 9 D iv e rs ifica d o  B a ch i
llerato , P ro fesores  A n ton io  
O sorio  y  A rm an do  R a m os.

2 0  de en ero , 7 :3 0  a ,m .

Q u ím ica , l 9 D iv e rs ifica d o  
B ach illerato , P ro fe so re s  José 
P ineda  y  A n ton io  O sor io .

E con om ía  P o lít ica , l 9 D i
v ers ifica d o  B a ch ille ra to , P r o 
fesores José P in eda  y  A n ton io  
O sorio .

E du cación  M ora l y C ív ica , 
l 9, 2 9 y 3 9 C iclo  C om ún de C. 
G ., P ro fesores  José P in ed a  y  
A n ton io  O sorio .

21 de enero, 7 :3 0  a . m .

Id iom a  N a cion a l, l 9, 2 9 y  
3 9 C ic lo  Com ún d e  C . G ., P r o 
fesoras A m elia  M artínez y  
G iacom in a  de R osa .

A cuerdo N* 3696

T egu ciga lpa , D. C , 16 ¿  
d iciem bre  de 1964.

V is ta  la  solicitud píete* 
da a la  Secretaría de Ealtdi 
en  e l D espacho de Educaos 
P ú b lica  con  fecha trece d e »  
v iem bre  del presente año, *  
la  señora Gloria Membre» 
G onzález de Gallardo, tupir 
de edad , casada, Maestra dt 
E d u cación  Primaria Urbana y 
vecin a  de La Lima, Dejmt* 
m ento de Cortés, contraídi i 
p ed ir  se le  declare soba* 
con  el Estado en virtud de lu- 
ber trabajado en las Esock 
P rim arias de la Repáblieapot 
un tiem po igual al que recitó 
ayu da com o bequista ddEr 
tado en e l Instituto “ José Tri
n idad  R eyes” , de la cíadadde 
San P edro  Sula; acompéi 
los  docum entos con que an
pru eba  las extremos de su pe
tición .

■conform idad con  e l P la n  y  

P rogram a d e l S ex to  G ra d o  de

, F ilo s o fía , I o D iv e rs if ica d o  
B ach illerato , P ro fe so ra s  G ia 
com in a  de R osa  y  A m elia  
M artínez.

Examinadores Suplentes

R everen do D ie g o  d e  T o - 
mmaso, Profesor Manuel Acos-

R esulta : Que se ha «ido d 
parecer favorable del Conejo 
T é cn ico  de Educacido.

C onsiderando: Que es p» 
cedente declarar sóbente o* 
e l Estado al bequisti <jk 
acred ite  haber prestado »  
serv icios profesionales a  la 
escuelas primarias del pos 
p o r  un tiem po igual al f*  
d isfru tó  de la beca.

P or  tanto: el Jefe dd Gfr 
b ierno  M ilitar,

acuerda:

D eclarar solvente eoa d  Es
tado a la Profesora O só 
M em breño González de & 
lla rd o , de las general»»  
presadas en los Aitíaa¡» IR 
del C ód ig o  de Educadla 
b lica  y  2 2 5  del 
G eneral de Educado» Hda 
— Com uniqúese.

Oswaldo lira  1
El Secretario de ca 

el D espacho de EddeaMBft
b lica .
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A V I S O S
títulos supletorios

8  infrascrito, Secretario de1 
Jugado Primero de Letras del 
ftSNftaawnto de Otoncho, para 
Im efectos legales al público 

saber: que con fecha die- 
dnoeve de ionio del afio en
o.ne, ae presentó en éBte el 
«ñor Eduardo Aguiriano, ma
yor de edad, eawdo, labrador 
f Tedno del Municipio de San 
ftraadaco de <a Paz, solici- 
taado Tftolo Supletorio del si
guiente inmueble: una caaa 
lita en el citado pueblo de San 
Fraodaco de la Paz. paredes 
de adobe, cubierta de teje, for 
■ando esquina, teniendo por 
«o frente once varas de frente 
V por el otro frente dieciocho 
varas, dividida en dos piezas 
de Mía varas de ancho, con 
aa corredor hacia el interior, 
ffiia ana despensa y cocina 
sones de la misma conatruc 
ota; edificada en un solar ide 
cuarenta y una veras de Ñor* 
te» Sur, por veintisiete varas 
de Oriente a Poniente; y todo 
el inmueble en conjunto tiene 
los límites siguientes: al Ñor 
te, casa de Sofía Sevilla; al 
Sor, casa de Gabino Sevilla; 
al Oriente, con casa de Nico 
lasa Padilla, y al Poniente, 
tto casa de Leonor Paz.—Ju- 
ticalpa, 24 de junio de 1965.
L HERIBERTO MARTINEZ, 

Secretario.
38 A y 17 S. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Tercero de 
ki Civil, del departamento de 
francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fechi veintinueve de marzo 
del corriente afio, se presentó 
a este Despacho, la señora 
Jacobs Jácome vda. de Her 
rández, mayor de edad, viuda, 
de oficios domésticos y de este 
vecindario, con residencia en 
la aldea de Támara en este 
departamento solicitando titulo 
sup'etorio sobre el siguiente 
inmueble: "Una labranza «>i- 
tuada en la aldea de Támara, 
como de media manzana de 
extensión superficial, acotado 
con madera, alambre y zanjo 
y limitado así: Norte, con d io * 
piedad de Martín Alméndares; 
Sur, con propiedad de los here
deros de don Abraham Pavón* 
Este, con propiedad de Jesús 
Pavón, y al Oeste, con propie; 
dad de Francisca Pavón, den 
tro de dicha labranza, existe 
urna caaa paredes de estacón y 
«abierta de tejas, compuesta 
da una picas, dos corredores 
y tu respectiva cocina y hay 
además varios árboles fruta- 
1 s. La señora JacobaJacóme 
vda. da Hernández viene como 
representante l e g a l  de sus 
menorea hijos kgítimoe, Fran

cisca Ramona, J o s é  Reyes, 
Tulio Bernardo, y Manuela de 
Jesús Hernández Jácome, y 
que dicha propiedad la adqui
rieron los mencionados meno
res por herencia de su difunto 
padre legitimo, don Reyes Her
nández, quienes fueron decla
rados herederos mediante De
creto del Juzgado 19 de Letras 
de lo Civil de este departa 
mentó de fecha 23 de febrero 
de 1951 y desde entonces están 
en posesión pacífica y no inte
rrumpida, no existiendo po 
seedores pro indivisos. Para 
acreditar su solicitud ofreció 
la información de los señores 
José María Navarro Vareta, 
carpintero, Feliciano Barrien- 
tos, labrador y don Humberto 
Girón R., labrador; todos ma
yores de edad, casados, pro
pietarios de bienes inmuebles 
y de este vecindario, con re
sidencia en la aldea de Táma
ra.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
junio de 1965.

ORLANDO CARIAS C, 
Sito.

18 A. 65.

don Demetrio Simón. La pro
piedad antes descrita la ad
quirió por compra que hizo al 
señor Juan Manuel Girón Cha- 
varrfa, el veintinueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve, f e c h a  desde la cual 
está en posesión tranquila e 
ininterrumpida, esto es hace 
más de diez años y no exis
tiendo en dicha propiedad pro
pietarios pro indivisos. Para 
acreditar su solicitud ofreció 
la información de les señores 
Juan Varela Coello, labrador, 
José María Navarro Varela, 
carpintero, y F e 1 i c i a n o Ba
rrientes, todos mayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes inmuebles y de este ve
cindario con residencia en la 
aldea de Támara, en este de* 
parta mentó de Francisco Mo
razán.

Orlando  Carias C., 
Srio.

18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Mcrazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que cor 
fecha veintitrés de marzo dei 
año en curso, se presentó a 
este Despacho, el señor Jeróni
mo Francisco Jácome Varela, 
mayor de edad, casado, labra
dor y de este vecindario, con 
residencia en la aldea de Tá
mara; sol i citando titulo suple 
terio sobre el siguiente inmue
ble Un terreno sito en el 
l u g a r  llamado “ Masateca” 
comprensión de U aldea de 
Támara, que consta de man
zana y media, poco más o me 
nos, cercado de alambre, pie 
dra, mordaza y mótate, culti
vado de huerta y árboles fru 
tales, d e n t r o  del cual hay 
también ur-a casa de estacón, 
cubierta de tejas y con su co 
ciña; tiene la casa cinco varas 
y media de ancho, por seis y 
media varas de largo, la coci
na tiene cuatro varas de ancho, 
por seis varas de largo y limi
ta todo el inmueb’e así: Norte, 
propiedad de Julia Pavón Ga- 
ray, callejón de por medio; 
Sur, propiedad que fue de Leo
nardo Amador hoy del Licen
ciado Efraín Matamoros; Este, 
propiedad de los herederos de 
Máximo Pavón, hoy del Licen
ciado Efraín Matamoros, cade 
de por medio y al Oeste, pro
piedades de Aniceto Varela y 
Emérito Reconco, pertenecien
do esta última actualmente a

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general, y para 
los efectos de ley, h»ce saber 
que con fecha dieciocho de los 
corrientes, se presentó a este 
Juzgado de Letras, el señor 
Diliow S. Brocks, mayor de 
edad, casado, hondureño, ofi 
cinista y de este vecindario, 
en nombre y representación 
del señor James G. Cooper, 
también mayor de edad, ca
sado, marinero, y vecino de! 
municipio de Santos Guardi lla 
en este departamento, solici
tando a fa«or de su poder
dante, título supletorio sobre 
los siguientes inmuebles: *‘a) 
Un lote de terreno Bituado er. 
el lugar de José Santos Guar- 
diola, cultivado de zacate ar
tificial, el que mide y colinda: 
Al Norte, doscientos ochenta 
y cuatro yardas, con terreno 
de Wade C oper; Sur, ciento 
setenticuatro yardas, con te 
rreno de James G ' ooper; 
Este, ciento setenticuatro yar
das, con terrenos de James 
G. Cooper, y al Oeste, dos- 
cientos treinta y dos yardas, 
con Charles Jackson, camino 
público de por medio, la cus' 
hubo por compra del señor 
Charles Jackson el tres d< 
febrero del año en curso; va
lorado en U suma de setecien
tos lempiras: b) Otro lote de 
terrero situado en el mismo 
lugar, al lado Sur, de la Isla 
dentro de los limites de Puer
to, constante de dos acres y 
medio, de extensión; colindan
do: al Norte, Este y Oeste, 
con terrenos nacionales, y al 
Sur, con el mar; este lote lo 
hubo por compra h e c h a al 
señor John Bodden, en el año 
de mil novecentos cuarenta y 
cinco; valorado en la suma dt 
dnsci ntos lempiras; el Otro 
lote de terreno consistente ei 
un solar situado en el centn 
de la población de Jo-é Santo* 
Guardio a. el cua< mide y co 
‘inda: al Norte, treinta y ur» 
yardas, con el Estero; al Sur 
treinta y una yarda*, con el 
mar; Este, noventa y ocho

Cooper y John Cooper y por 
el Oeste, noventa y tres yar
das, con solar de Z a c h e ü B  
Cooper; valorado este en un 
m i 1 doscientos lempiras; la 
que hubo por compra del señor 
Hardie Cooper en el año de 
mil novecientos cuarenta y 
cinco; d) Otro lote de terreno 
compuesto de treinta y ocho 
y dos quintos de acres, situa
do en Punta Goraa, del mismo 
municipio; en la banda Norte 
de la Isla, cultivado de zacate 
artificial, y limita: al Norte, 
con terrenos de los herederos 
de García; Sur, terreno nacio
nal y Zacheus Cooper; Este, 
con terreno de José Dolores, y 
al Oeste, con la de Josepb 
Grant Webster. La que hubo 
por compra que hizo al Beñor 
Diten Bodden, el diez de los 
corrientes, valorado en la suma 
de un mil doscientos lempiras, 
y unida su posesión a la de sus 
causantes, ha estado en pose
sión ahora, quieta pacifica y 
no interrumpida de los irmue
bles, por más de diez años y 
no existen otros poseedores 
pro indiviso más que él; y ca
reciendo de t í t u I o inscrito, 
viene por este medio solicitan
do titulo supletorio, ofreciendo 
información de Icb testigos, 
señores Oswatd Ebanks, Mel- 
vin McNab y Rex Gough, 
mayores de edad, comerciante, 
carpintero constructor y ma
rinero, respectivamente pro 
pietarios de bienes inmuebles 
y vecinos del municipio de 
S a n t o s  Guardiola.— Roatán, 
20 de mayo de 1965.

Cabrera hoy de la sucesión de 
Encarnación M e n c i a s, y al 
Oeste con propiedad de Sofía 
Oliya Ceras, hov de Lidia Gar
cía de Owen.—Juticalpa, 8 de 
junio de 1965.

L. HUBIBKBTO M4BTÍHKZ, 
S ilo.

18 A. 65.

Antonio Webster Lemus, 
Secretario.

18 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, para 
los efectos legales al público 
hace saber: que con f e c h s  
veintiocho de mayo del corrien
te año, se presentó en este 
Despacho, Francisca Bibiana 
Herrera Moya, mayor de edad, 
soltera, de oficios de másticos 
y de e?te vecindario, solicitan
do título supletorio del inmue
ble siguiente: "Una casa de 
bahareque  ̂ cubierta de teja* 
con las siguientes dimensio
nes: trece varas veinte y dos 
pulgadas de frente, del Oriente 
a Poniente, nueve varas y 
media de Norte a Sur, con su 
respectivo corredor; compren
dido en las anteriores meo idas; 
contiguo a la casa, y hacia el 
N o r o e s t e  se ercoentra un 
cuarto contiguo que tiene cua 
tro varas de Norte a Sur, por 
cuatro varas de Oriente a Po 
niente, y a continuación hacia 
el mismo lado una cocina que 
tiene seis varas de Norte i 
Sur, por cuatro varas de Orien 
te a Poniente, ubicado todo, el 
inmueble un solar urbano, sito 
en el barrio de "La Hoya" en 
esta ciudad teniendo dicho 
polar trece varas veinte y dos 
pulgadbBde ancho, por veinte 
/ cinco varas de largo; y cuyos 
imites son: Al Norte, casa j 

solar de la sucesión de Fran 
isca García; al Sur, calle de 
->r n-edio y ca-as de José 

Irene Z pata hr y de Jesús 
Zapata de Montes; y de Mari» 
Salgado, hoy de Alberto To 

yardas, con solares de Thomaslrree; si Este, casa de Paula

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado el señor Félix Peña Her
nández, mayor de edad, casa
do, labrador, hondureño y ve
cino de San Fernando en este 
departamento, solicitando tí
tulo supletorio de un terreno 
como de doce manzanas de 
extensión, poco más o menos, 
cercado de alambre, con una 
manzana cultivada de café y 
el resto de zacate calinguero, 
situado en San José de Cura
rán en San Fernando, limitado: 
al Norte, con propiedad de 
Isabel Murcia, calle de por 
medio; a) Sur, y Poniente, con 
terreno de Ismael Iriarte y 
Andrés Recinos, y al Oriente, 
con terreno de Ceferíno Oliva, 
íoy de Margarita Gutiérrez v. 
de Bollat, estando en posesión 
del terreno, quieta pacifica y 
no interrumpida posesión, lo 
cual prueba con el testimonio 
de los testigos señores; Jacin
to Peña, Emiliano y Otilio 
Madrid, mayores de edad, ca
sados, labradores, propieta
rios de bienes y vecinos de 
San Fernando en este depar
tamento. Se hace esta publi
cación de conformidad con el 
articulo 2333 del Código Civil.- 
Ocotepeque, 26 de m a y o  
de 1965.

M arcelo  Chinchilla . 
Srio.

18 A. 65.

El Infrascrito, Secretarlo del Jar
eado dé Letras del departamento
de Is as de la Bahía, al público en 
general y para loa efectos de ley, 
haoe saber: que con fecha oatoree 
de los corriente!, ee presentó a este 
Juzgado, de Letras el Btñ r Bruce 
Borden, mayor de edad, casado, 
comerciante y reciño del municipio 
de Guanajs, en eete departamento, 
solicitando título bu pie torio sobre 
loa siguientes Inmuebles: e) Un 
lote de terreno cultivado de coco 
tero» y árboles frutales, situado en 
«1 lugar de Kast End, del munici
pio de Guanajs. compuesto de siete 
manzanas, I mitando: al Norte, con 
propiedad de Tooney Bennett y 
Henry Bennett; por el Sor, ccn el 
uar; por el Eite, propiedad de 
Hemy B^rnett, Fo gate Tatum y 
Buna Klikccnnell, y por el Oeste, 
nroplcdsd de Fu=h Merren y Sana 
Klikconne) ; valorado en la canti
dad de Dos Mil Lempiras; b) Un 
ote de terreno situado en el mismo 
lugar, compuesto de una manzana 
le rztenslón, limitado: al Norte, 
con propiedad de Shelby Wocd: por 
«*l Sur, propiedad de Lorey Beo- 
nett; por el Este propiedad de 
Sb*lby Wood, y por el Oeete, pro- 
jiedad de Lorry Bennett; valorad» 
-n la suma de Quinientos Lempi
ra». Estos les huoe por conopr*. 
4ue le htre ai a* fiar Wil le K. Bor

la feetaa etooo de s u »  det
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fvmleote sfio. e) Ud cayo. Iceali- 
rado al lado 8 ar de la lila de Gas* * * l 
naja, conoeid*’ coa el nombro de 
“ dtuftB C«y'‘ , cultivado con alnu 
noa cocotero», y Imita-Jo por todo* 
toa rombos cr n a¡ mar. y valoradr 
en la oaotidad de Doscientos Leño 
itras, ti cual hube por compra ha' 
cha al »t ñ¿r Isaac 8 mith, el coatre 
de marzo da mil novecientos seten
ta y tres. Ualendo la posesión a 
la de sus causantes, ha estado be 
posesión quieta, pacifica y no iire 
rrumplda en calidad de dueño de 
los Inmuebles por mis de diez afl. s, 
vque no > listen otros peseedorea 
pro tcdlvlao mis que él. Y care
óle» io de título inscrito, viene por 
este medio, solicitando título su
pletorio, ofre;iando información df 
los testlpo*; seBorei D^ley Z pata. 
Arnold Wood y Adíe Ktiktoonell. 
mayores de edad, casados, sericul
tores, proptetai ios de bienes, ubi 
calos cu el municipio de Guauaja,
en este departamento__Roatáo, 31
de mayo de 1065.

G. Antonio Webster Lemus, 
Secretario.

18 A. R5

El infrascrito* Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, pa 
r& loe efectos legales si rúbli- 
co hace saber: que con fecha 
dieciséis de junio del corriente 
y fio Be prear-ntó en este Des
pacho e! señor Rafael García 
Mena, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este vecin
dario, solicitando Tftuio Suple
torio de! siguiente inmueble: 
Un lote de terrero rústico, de 
treinta manzanas de extensión 
superficial, ubicado en el lugar 
denominado “ Los Encuentros*', 
en la aldea de Mamisaca, en 
e s t a  jurisdicción municipal, 
cercado de alambre espigado, 
y limitado: a! Norte y Orien
te, con propiedad del solicitan
te; al Sur, propiedad de Froi 
lán Ochoa, y al Poniente, con 
terreno baldío.— Juticalpa, 18 
de junio de 1965.

L. Heriberto Martínez, 
Secretario.

18 A. y 17 S. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 1° de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
constar: que el señor JoBé Es
tanislao Guifarro. vecino de] 
Municipio de San Francisco de 
La Paz, en este departamento, 
se ha presentado a este Des 
pacho solicitando título suple
torio de los inmuebles siguien
tes: a) Un potrero de doce 
manzanas de extensión, cul
tivado de zacate artificial, cer
cado de a l a m b r e  espigado, 
ubicado en ei lugar denomina
do * La Zanja del Guayabo’*, 
y limitado; ai Norte, con pro
piedades de Manuel Castillo 
y Gabino Sevilla; al Sur, con 
propiedades de Casimiro San 
toe y Arturo Mortalvár, ca
mino de por medio; si Oriente, 
con finca de Adilia Rosales/

y al Poniente, con potrero de 
Manuel Castillo, b) Otro lote 
de terreno de riete manzanas 
de extensión, cultivado de za
cate artificial, cercado de alam
bre espigado, situado en la 
aldea de El Regadülo y limi
tado: al Norte, con propieda
des de Paz Meza y Julia Mi- 
raída; al Sur, con propiedad de 
Marcos Miralda; al Oriente, 
finca de Concepción Munguía, 
quebrada de por medio; y al 
Poniente, c o n  propiedad de 
doña Melisia de Escobar, c) 
Otro lote de terre no de siete 
manzanas de extensión, sito 
en la aldea de El Regadillo, 
cultivado de zacate artificial, 
cercado de jtlHmbr-j espigado, 
dentro de! cual t«ngo una ca
sa. paredes de bahareque, cu- 

! bierta de teja, de d°ce varas 
i de largo por ocho de ancho, 
i más una cocina anexa, de la 
j misma construcción, de nueve 
I varas de largo por cinco de 
| ancho; y todo el inmueble está 
ilimitado: al Norte, propiedad 
í de Juan Blas Matute y Luis 
¡Flores: al Sur, con finca de 
' Arcadio Martínez y Gumercin 
jdo Paz; al Oriente, con pro* 
piedades de Cruz Alvarenga y 

; Calazán Rodríguez, quebrada 
de por medio, y al Poniente, 

1 con propiedades de Juan Blas 
j Matute y del Doctor Reginal- 
| do Aguilar, carril de por me
dio: y otro lote de terreno, de 
siete manzanas de extensión, 
sito en la aldea de El Regsdi- 

! Do, cercado de alambre espi- 
I gado, cultivado en parte de 
| zacate artificial, plátanos, cha- 
j tos y café, limitado: al Norte, 
con potrero de Luis Flores; ai 
Sur, con propiedad de Teófilo 
Rodríguez; al Oriente, con fin
ca de Abel Bertrand, camino 
de por medio, y al Poniente, 
con propiedad del declarante. 
Todas estas posesiones están 
ubicadas en jurisdicción del 
Municipio de San Francisco 
de La Paz antes citado. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
legales.—Juticalpa, 8 de julio 
de 1965.

L. Hbuibkuto  Ma u t ín k z , 
Sriu.

18 A. y 17 S 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Oloncho, pa
ra los efectos legales al públi
co hace súber: que con fecha 
veinticuatro de mayo del co
rriente a ñ o  se presentó en 
este Despacho el señor Ven
tura Sánchez Nuila, mayor de 
edad, casado, agricultor y ve- 
c'no del Municipio de Cataca- 
mas, solicitando Título Suple
torio del inmueble siguiente: 
Un terreno rústico, ubicado 
es el lugar denominado "La

Legua", en la aldea de Las 
Lomas ,  en jurisdicción del 
municipio de Catacamas, de 
ocho manzanas de extensión 
superficial, dedicado para la
branza. cercado de alambre 
espigado y limitado: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Román Alemán; al 
Sur, con potrero de Migue! 
Flores; al Oriente, con la mis 
ms propiedad de los herederos 
de Román Alemán, y si Oeste, 
con carretera nacional.—Juti
calpa, 3 de junio de 1965

L HERIBERTO MARTÍNEZ, 
Srio.

18 A. y 17 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de 0 !ancho, 
para tos efectos de ley, al pú
blico hace saber: que el die
ciséis de junio del corriente 
año se presentó en este Des 
pacho el señor don José Diego 
Gallo, mayor de edad, divor
ciado, comerciante y de este 
vecindario, solicitando Título 
Supletorio del i n m u e b 1 e si
guiente: Una casa, ubicada en 
la 8ldea de Zopilotepe en esta 
jurisdicción Municipal, pare
des de bahareque. cubierta de 
teja, de doce varas de largo 
per seis de ancho, dividida en 
dos piezas, con cuatro corre
dores a su alrededor con tres 
varas de ancho; construida en 
un solar de cuarenta varas en 
cuadro; y todo el inmueble en 
conjunto tiene los limites si
guientes: al Norte, con casa 
de Susana AlmendareB; al Sur, 
caBa de Lauro Fúnez; al Orien
te, cata de José María Turcios, I 
y al Poniente, sabana libre.— j 
Juticalpa, 18 de junio de 1965.'

L. HFRIBERTO MARTÍNEZ, 
Srio.

18 A. y 17 S. 65.

A  QUIEN INTERESE:
Loa efeoqnoa quo #• ution 

dan a  astea Tdlatas daban do 

w  a nombro do Diroctor Ti- 

NactencA

Murillo; al Sur, el río Guaya- 
pe; al Oriente, ron propiedad 
de Marcelino Figuerna, y al 
Poniente, con potrero de Juan 
Murillo; y, b) Otro lote de te
rreno de treinta manzanas de 
extensión superficial, conocido 
con el nombre de * 'Potrero de 
El Panteón*’, ubicado en lo» 
alrededores de la citada aldea 
de Punuare, cercado de alam
bre espigado y cultivado de 
zacate artificial, y limitado: al 
Norte, con el cementerio de la 
aldea de Punuare; al Sur, con 
potrero de Jesús Padilla; al 
Oriente, con potreros de Mar
celino Figueroa y Víctor Aya. 
la, camino de por medio, y al 
Poniente, con potrero de Pe
dro Trinidad Urtecho y el río 
de Olancho.—Juticalpa, 3 de 
julio de 1965.

L. I la u iU K H T O  M a k t í n k z , 
í*rio.

18 A. y 17 S. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
para los efectos legales al pú 
blico en general, hace saber: 
que con fecha treinta de julio 
del ¿fio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se presentó 
a este Juzgado el señor Fmilio 
Rivera, mayor de edad, solté- 
ro, agricultor y de este vecin
dario, solicitando Titulo Su
pletorio de loa siguientes in
muebles: ai Un lote de terreno 
de ciento cincuenta manzanas 
de extensión superficial, más 
o menos, sito en la aldea de 
Punuare, en esta jurisdicción 
municipal, justamente en el 
tugar denominado "La Mos
quita’ ’ , cercado de alambre 
espigado y cultivado de zacate 
artificia] con lo s  límites si
guientes: ai Norte, con potre
ro de Eduardo Ayala y Juan

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha diez de a g o s t o del 
corriente año, se presentó el 
Abogado Armando Cerrato 
Valenzuela, mayor de edad, 
casado y de este vecindario 
en su calidad de apoderado de 
laa señoras doña María Salga
do v. de Ocampo, de doña Dolo- 
rea Isidora v. de Retes y doña 
Josefa Salgado v. de González, 
a solicitar título supletorio 
sobre el siguiente inmueble:
* 'Terreno denominado El Cas
tillo, situado en jurisdicción de 
aldea El Carbón, Municipio de 
Cantarranas o San J u a n  de 
Flores, consta de dr» caballe- 
rías, más o menos, con estos 
limites: al Norte, con terreno 
de Teófilo Alvaiado; a] Sur, 
con terteno de M a r í a  de la 
Cruz Duarte y Angela Fuentes; 
al Este, con terreno de José 
Salinas, y al OeBte con terreno 
de Juana Pineda y Basilio Ma
tute, y en parte con camino 
que conduce a Can larra na a, de 
por medio. Está acotado con 
cerco de alambre, zanjo y pie 
dra” . P a r a  acreditar loa 
extremos úe su solicitud ofre
ció el testimonio de loa señores 
Basilio Matute, carado, José 
Isabel Pineda Moneada, soltero 
y Pablo Flores, casado, todcs 
mayores de edad, labradores, 
propietarios y vec nos de Sao

| Juan d»» Flores.-“Teguégii* 
D. Y¿ de agosto de 1965. 

A l e j a n d r o  A. NavasT
| SMo.

j 18 A., 17 S. y 18 O. 65.

El suscrito. Secretario ¿e 
Juzgado de Letras Primero 
Departamento de Oían efe* 
hago saber al público: que « 
esta fecha &e ha presentado da 
Daniel Sánchez Hernández,va 
ciño de esta ciudad, soücitaidi 
título supletorio, de no sala 
ubicado en el barrio de Bdét 
de esta ciudad, de doce vana 
y media lineales, al ladodeá 
calle, rumbo Sur; y calore 
varas lineales rumbo Norte;) 
veinticinco varas de Este i 
Oeste, limitando así: al Norte, 
propiedad de Emilio Garda;m  
el Sur, calle, por medio y «mi 
de Inocente Henríquez; por 4 
Este, con el mismo Emilio Gar
cía, y por el Oeste, con esa 
de Adelaida Céceres Motifto; 
dentro de este solar eonstrsyt 
una casa ce ladrillo, de doce 
y media varas de frente, par 
diez varas y media de fonda, 
con corredor al interior, y a* 
cocina de ladrillos de 6m  

; varas por seis, que el solar lo 
compró a Juan Ruiz Paz; y la 
casa Ja construyó a sus expta- 

1 sas. Propone el testimonio de 
1 Estanislao Ramos Zapata, Jota 
García Castro y José Hornlw- 
to Ramos. Este Juzgado mas- 
da que se publiquen loa avisa 

' por tres veces de treinta * 
treinta días. Lo representad 
Licenciado don José Mmfc 

1 Alonzo. Se manda a pubfior 
para los fines de ley.—Jnticd- 
pa, 10 de agosto de 1965.

R afael  Olivera C’álil 
Secretario.

18 A., 17 S. y 18 O. 65.

R E M A T E S

. i

El infrascrito, Secretario del J<te*
l4 de Letras de lo Civil, de oto é» 
parlamento de Francisco Monda, d 
público en general y para ha rite  
de ley, hace saber: que en h aadáaá 
a celebrarse el día lunes seis de a) 
tiembre próximo entrante, a la  n »  
de la mañana, se rematarla laa éfte 
tea inmuebles: Lote de terrea» da da 
mil quinientos catorce metro < 
de superficie, marcado coa d 
siete de la Lotificadla practicada P* 
el Ingeniero Luis Marinea hgiwa. 
en noviembre de mil novechaO* te  
renta y cinco, en un terreno éste 
en El Hatillo de este Distrito Cteri 
Dicho lote tiene como Hadan pete- 
lares los siguientes: AI Neto, la 
número cinco; al Sur, tetros dt b 
señora Farba Larach de Fléfi, o te  
a Tegucigalpa, de por nadie, d t e  
propiedad del Doctor AHatite I te  
e hijos, mediando una faja da Mte 
como de ocho varas de aocte dte 
nada a camino pare uso de ha Ote 
taños de los otros loteo interioro, aát 
de comunicados con la oanOlK »  
al Oeste, propiedad d« la Miéis b *  
célica do Tegucigalpat o sn ha te  
números seis y odio. En «1 hn  t e t e  
hay una casa contraída da (date f  
ladrillo, cubierta de teja, reptlte, *  
ladrillada coa ladrillo de «a n ó te te  
machihembrado; coacta de na a l t e  
grande, cuatro piezas, coate f  g t e  
el dominio se encuentra roe te  a t e  
de Irma Yenegu Godoy de M tete^ 
con el número 12, Folie B f  á *
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t e »  I3&, ád Registre Je la Propie- 
jal fe ote Jepam wMto. Un solai si- 
« f e  ee k  Caknia □  Carmen, en esta 
árfri. ■msilii em número treinta, 
i  ral tiene ka ¿¡Mantones 7 límites 
•pmlc»: Al N«rte, bqs corra de 
rándio añeros sdatidón centímetros 
¿tañerás y radio, de cuarenta y cinco 
■Mns doran»  centímetros, limita 
na kle remiséis, calle de por medio; 
d S«v <*n « n a  de neis ochenta y 
ais nnriwtnw da cnerda y un radio 
fcmm metra, limita con lote treinta 
yw te ; al Este, dos rectas, la primera 
Ai Im» metros enere centímetros y la 
ngnát de tmstktaeo metros setenta 
f »  imíantrus, y limita con d  lote 
das» «raúsneve; y, al Oeste, treinta 

ementa y tres centímetros, li
ma el lote treinta y uno; un 
de mil raras cuadradas. Y se 

inscrito a favor de Ernesto 
con el número 200, Folio 

Wk á  1W del Tomo 1U del Registro 
fek  Pispiedad Inmueble, de este de- 
priorato. Loe cuales fueron valorados 
m k  asma de ciento veintiún mil lem- 
(¡■i k  casa de la Colonia El Carmen; 
y h de El Hatilb' en la suma de se
ra» y nteve mil doscientos noventa 

en  cuarenta centavos. Los 
¡amueblas se remataran en 

pfttei subasta para hacer efectiva la 
de ochenta y un mil dos- 

dieciséis lempiras con ochenta 
t dete centavos, intereses y costas del 
jdak qae be señores Ernesto Mata- 
mus s b u  Veuegss Codoy de Ma- 
nmsrss, es ea deberle a la Pan Ame- 
liad Life Insurance Company, Sucursal 
Ak Bmduras. Y se advierte que por 
■afeo de primen licitación sólo se 
ntptnfe postaras que cubran las dos 
Wmm yertas del avalúo.—Teguoigal- 
O, & C, diez de agosto de nul m*vc 
ém$ sesenta y cinco.

Evdio Zeloya3 
Secretario.

WI$A «14 S. 65.

II ¡afrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Lebas de lo Civil, de este depar- 
m a  de Francisco Morazán) al públí- 
cs «  general y para los efectos de Ley, 
km saber: que en la audiencia a cele
bras el día martes siete de septiembre 

a b  las diez de ta mañana se 
el siguiente inmueble: Una 

cnt de piedra, ladrillo, madera de 
pías y coa doble forro de madera de 
Plpneed. teniendo en el primer piso: 

cocina, coarto para sir- 
cuarto para bodega, despensa 

f arriaos unitarios para servidumbre; 
jf «a el segundo piso: sala para 
Amame, tres dormitorios y baño 
As as ale jo s  completo. Construido 
«  m terreno que se describe así: 
Lsmde terreno marcado con el número 
risa» de la Lorificacióa “R e p a r t o  
Potí", sita en la aldea de El Hatillo, 
At eos jarisdicrióo. Dicho terreno tiene 
ms sstensión superficial de mil dos- 
cíaams traata y nueve varas cuadradas 
1 mamuts y tres centésimas de vara 
rasáis As, y cebada: al Norte, treinta
1 tas subes y setenta y tres centí- 
rams; si Sur, lote número seis, trein* 
ts y mis metros sesenta y cinco centí- 
«■ms; si Eme, cerca medianera de por 
Máb yrsyieáaá de la Misión Evangé- 
ku. «dktiratr» ambos y cincuenta y 
sanas ratón arfe; y, al Oeste, lote 

Mee, calle de por medio, 
i nubes y treinta y cinco centí- 
B rambk aateriorasente des

ate as raranri inacrit* a favor de 
Ufe MatoAud Setter, bajo el Número 
SH Feiks ASÍ y ASA del Tora 98 del 
Ifefcn» de le PrspieásJ de este de- 
panmaene. O casi fne valorado en la 
rao de esseem y dnee mil srárientos 

D anterior inmueble

se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, es 
en deberle a la “ Pan American Life 
Insurance Company” . Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos treceras partes del avalúo.—Teguci 
galpa, D. C.t 10 de agosto de 1965.

EvHio Zetayaf 
Secretario.

Del 13 A- al 4 S. 66.

El infrsscrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en ?general y para loa efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se remataré en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado “ El Rincón” , de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzueia Fcnseca; al Sur, 
con terreno de Miguel AI va* 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejfa, bajo el número 
ciento sesenta y cinco, folies 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413, folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Li 
bro de Anotaciones Preventi* 
vas, el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema 
tará para hacer efectiva )s 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejís, es en deborle al señor 
Arturo Mancada Ordóñez. Y 
-e advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
brí, n las dos terceras partes 
del avalúo.—Teguci galpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

Edgardo  A lvarez K.,
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

Eli infrascrito, Secretario de' 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento d* 
Francisco Morazán, al púb'ieo 
en general y para los efectos

de ley, hace sabf r: que en la 
audiencia señalada para el ufa 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las hueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, ee re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme 
tro. Hay una casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de Iob Su
cesores de J u a n a  BuatMo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y al 
Oeste, solar de Maria Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J, Al
fonso Mejía, con los números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en ls can ti 
dad de Veinte Mil Doscientas 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para h«cer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfomo 
Mejía es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partea 
del avalúo.—Tearucigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.
Edgardo  A lvare2 Romero ,

Srio. por ley.
Del 28 J. al 19 A. 65.

El In frw tto, Secrete rio <1*1 Jai 
gnio Letras =1# ¡o Cl vt ,
del tisparM'iiecto de ^ran-tseo Mo 
razán, al i i‘i'- tco en g tienri y part
ios afectos lega e» hace sabor: qce 
n la audiencia del dfa unes aei- 

de aepii-o:br¿ del sBc e-j cur*o, a 
las nturs d: la xiCata se rexs- 
tará «a púb>fca sóbrate el siguien
te lnmoeble: “ Un solar sito en el 
barrio El Socorro de Gotnayagü 1», 
D. C., de olncaenta y siete vare» 
cuadradas y no pie de Norte a Sur, 
por doce vana cuadradas dos lies 
y elooo pulgada* de Esto a Oe*fe-: 
otro solar contiguo al descrito con 
el cual ee forma un solo cuerpo que 
mide ocho metros treinta y cinc* 
ceotfmetrrs de f > nte. por cuaren
ta y einco m enta treinta y clncc 
centímetros de fondo, turnando itn 
bos predios un área de tretcieoto» 
sesenta y tres varae cuadradas y 
con los • 1 guie ufes limites genera
les y dimensiones: al Norte, veinte 
vares cuadradas con cata del aeflo* 
Lufa Tarely; al 8ur, doce vara* 
uadradas coa propiedad de José 

Solóriano Amador y Car ota Ama
dor de Lozano; ai Este, qnlnce va
rae ouadradas Avenida Centenario 
de por mello; y al Oeste, arree ve
rse con propiedad de Fernando Z« 
reía Durdn Sucsaoree. encontrán
dose como me jorae an dichos sola 
res nna oasa de dos pitos, de pledr. 
y ladtirio, constando en la parte 
baja de tres pltzie de ladrillo > 
«tete piezas de madera; y en el se
gando pis i una pieza de lad-ilio y 
dos de madera, dicho Inmueble •< 
encuentra inscrito a favor del a». 
Sor Aurelio VaOadaree Barrientes, 
con ios números 500 f« lo 442 Tomo 
100 y Np 133 f- li >284 del Libro 139 
del Registro de la Propiedad In 
mueb a de este departamento, y  
ee rematará para oon su produc o 
hacer pego en cantidad de lempi
ras que el tifiar Vallada rea B» 
rrtenfa» es en deberle al safior Al- 
fiedo Lobo Cá Ix. S-* advierte qt: 
por tratar*e de primara llcitació 
no ee admitirán posturas que n< 
cúbranlas di s terceras partes Del 
avalúo —Tegt.clgalpa. D. C.,2d*- 
agosto de 1965.

A ngel H. A mador ,
r lC B IT lM O .

Del 13 A. al 4 8. 65.

E. iofrescrito, Secretarlo dei Juz 
«ado lp oe Letras de lo Civil, or
e-te departamento de Francisco 
Morazáo, al público an g<-ner*l y 
para loa efectos de ley, hace saber: 
Que en la auiteocia a c-deb arse ai 
di viernes dhx de septiembre pró

ximo entraote, a las nueve de la 
maílsDa, ae rematará el elguleot* 
lo mueble: F r a c d a  lote ‘ £ !’ tif
ia flnoa Ei Coco, a lo mediaciones 
Vei Tonco alio, teniendo loe límites 
■igulentes: ai Norte, con propiedad 
de Miguel 51 vs y An» Rosa A v í
renos; al Sur, con U ta “ B’ * 1, adju
dicado a Juana Cruz, boy de don 
Fernando Sampé: a> Sata, lo t-‘ F*’ 
adjudicado a Bernabé Crut, y a 
Oeste, con la fracción dti mismo 
Iota “ E", vendido a don Ghbem

Señor Suscripton

Si ueted no recibo con la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA", lavar de avisar 
iiunedkrtaiikenio a la Administracién. Teléfo
no 2-0856.

Lagos, hoy de don Fernando 3»m- 
oé Dicha fraeclóD de lote tiene 
un área de ti -co mi. astee lento* 
noventa y una varas cuadradas y 
«carota centesimos de vara cus- 
irada. El !umueble anteriormente 
descrito, se encuentra (negrito a 
favor de Pedro Regalado Ca«ca, 
rajo ei número 231, Folios 368 al 
371 dtl Tomo 102, del Registro de 
la Propled »d lnmoeble, el cual fué 
valorado tn la sama de Once MU 
Novecientos 0¿bo Lempira*, Vein
te Centavos de Lempira. El ante
rior Inmueble ea rematará an públi
ca antaeia para hacer efectiva la 
cantidad de Cinco Mil Lempiras, 
m á «  Interese* y eos toe del jálelo 
que el señor P- dro Regalado Ua«oo, 
-a en deber.p ai señor Arturo Val* 
lez Y ee advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo ae 
cooptarán posturas que cubran las 
loe terceras partea del avalúo.— 
Tegucigal pe, D. C., 10 de agosto de 
1966.

E v n u o  Z ula  y a .
Srir.

Del 14 A . el 6 3. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de PBte Departamento 
de Francisco Morazán, al públi
co en general y para loa efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho vares cua
dradas. noventa y peía centési- 
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho, 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto. 
"Quebrada Seca”  de por me
dio; a) Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oe<-te, veinticinco metros con 
setenta y ocho centímetros, con 
nropiedad de Jopé León López: 
terreno que corresponde a la 
lotificación llamada "Las Palo
mas situada hacia et lado 
Oriental de esta ciudad; ha- 
b en^o agregado que sobre el re
ferido Lote de aolar tiene cons
truidos seis cuartos He madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Este 
inmueble se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Qui* 
nientos Lempiras, interés pac
tado y costas del juicio que la 
señora Luisa Pascuala López cb 
en deberle a la señora Aída de 
Zavala. Dicho inmueble ha si
to valorado por el Perito nom
brado Esteban Rodríguez en 
tres mil novecientos cincuenta 
v un lempiras con sesenta y 
o?ho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primera li
citación, sólo se aceptarán pos
turas que cubran las dos terce
ras partes del avalúo o más.—
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Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
Srlo.

Del 12 A. al 3 S. 65.

A V I S O

SI lnfrasertto, Jefe de le Sección 
de Sindicatos, Contratación Coleo* 
tira y Registro de Organizaciones 
Sociales, hace saber: qne de confor
midad a lo expuesto en el Articulo 
19, letra el, del Reglamento de 
Debates para el Congreso Constitu
yente del Sindicato de Trabajado
res de la Industria de la Bebida y 
Similares, y a la autorización dada 
por el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Soda!, a la Dirección 
General de Trabajo, loe Sindicatos 
denominados “ Sindicato de Traba* 
jadores y Empleados de la Cervece
ría Tegndgalpa, S. A .", con domi
cilio en este Distrito Central, Ins
crito el 24 de maro de 1855, bajo el 
Np 8; “ Sindicato de Trabsjadores 
y Empleados de la Cerveoerfa Hon
durena, S. A .” , con domldtlo en la 
dudad de San Pedro Sula, inscrito 
el 23 de marzo de 1959, bajo el 
número 61; y, “ Sindicato Obrero 
I n d u s t r i a  1” , con domicilio 
en la dudad Puerto de Le Ceiba, 
inscrito el 12 de enero de 1959, bejo 
el número 60, han quedado disuel
tos Ipeo jure, desde el día 19 de 
julio del oorrlente 1B0, en virtud 
de beberse reconocido Personería 
Jurídica a la Organización deno
minada "Sindicato de Trabajado
res en ls Industria de la Bebida y 
Similares".—'Tegndgalpa, D. C., 13 
de agosto de 1965.

A. D. Retes Vaquero,
Jefe de la Sección de Sindicatos, 
Contratación Colectiva y Registro

de Organizaciones Sociales.
V? B9

Adalberto Discua R.,
Director General del Trabaja 

Del 18 al 20 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de ls Sobsecretaria de 
Economía y Haciende, hace saber: 
que oon fecha nueve de agosto del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro y depósito de 
u n a  marea de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Ministerio de Econo
mía y Hacienda.—Yo, lasa Faracb 
Atuan, mayor de edad, cando, in
dustrial y de este vecindario y 
domicilio, actuando en mi condi
ción de Apoderado General del Ar
quitecto don Wadih Farach Atuan. 
propietario de la Camisería deno
minada “ Caprl", situada y domici
liada en esta dudad de Tegucigal- 
pa, D. C., carácter que acredito 
oon el testimonio de Escritura 
Pública que aeompafio, autorizada 
por el Notarlo Aníbal E. Qulfiónez 
ia que pido ss razone y se me de
vuelva; ante Ud., con todo respeto 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de una marca de fábrica 
hondurena inicial y denominada:

según el clisé de merca que ampa 
ra y distingue y protege: camisa* 
esport, de cuello y de toda dase, 
que producirá la Fábrica de Cami
sas ya Instalada y denominada “ Ca
prl", asi como también toda olase 
de productos que confeccionara en 
ropa, se aplicaiá a las cajas, paque
tes, empaques, bultos, fardos y en
voltorios que contendrán las eami- 
sai y demás confecciones de ropa, 
marca que se distlngclrá por las 
Letras Universal, en rojo y por el 
Continente Americano en verde, 
en una esfera roja, todo esto en un 
fondo blanco; dicha marca se dará 
a conocer por medio de impresio
ne*, grabados, etiquetas marbetes, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en

A V I S O
La Golgate-Palmolive (Central America) Inc., con 

domicilio en esta ciudad de Tegucigalpa, y operando de 
acuerdo con laB leyes del país, al público en general hace 
saber: que ha estado y continuará usando el siguiente 
lema:

HERVIR EN FRIO
El indicado lema es usado en relación con todos los 

productos elaborados por la Colgate-Palmolive (Central 
America) Inc., y en especial en relación con detergentes 
y con todo tipo de producto para lavar y para la limpieza 
de ropa, utensilios para cocina, y para cualesquier otro 
tipo, pisos, superficies de porcelana, metálicas y plásticas, 
imprimiéndolo sobre las cajas y frascos que contienen 
dichos productos y usándose también en los anuncios 
comerciales de la referida empresa.

Dicho lema ha sido debidamente registrado, teniendo 
la Colgate-Palmolive (Central America) loe., el derecho 
al uso exclusivo del mismo, lo que Be pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1965.

FELIPE H. ACOSTA D., 
Apoderado.

18 y 28 A. y 7 S. 65.

el comercio y en le industria, para 
todo lo cual se agregan loe demás 
documentos. Asimismo, sustituyo 
el poder para la tramitación de la 
presente solicitud, en el Licenciado 
Raúl López Castro.—Tegucigalpa. 
D. C., nueve de agosto de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) lesa 
Farach Atuan". Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 12 de agosto de 1966.

Abgkntuu M. di Chívkz.
18 y 28 A. y 7 8. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Maroaa de Fá
brica, dependiente de la Subsecre
taría de Economía, hace saber 
que oon fecha nueve de agosto del 
aSo en onrao, se admitió la solicitud

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .......................... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ..................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R, .......... 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas............... . 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano .....— 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina .......
Franco Belga  - ....-—
Franco Francés ................
Franco Suizo ................
Marco Alemán --------- —*
Florín ..............................
Corona Sueca ...............-
Peseta ................   —
Lira --------------------
Dólar Canadiense -

....
*+........

DOLARES LEMPIRAS

3 2-80 L 5.60
0.02Q2 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

que dice; “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica. — Poder Eje
cutivo—  Ministerio de Economía 
y Hacienda. — Yo, Isas Farach, 
Atuan, mayor de edad, casado, In
dustrial y de esta vecindario y 
domicilio, actuando en mi condi
ción de Apoderado General del Ar
quitecto don Wadih Farach Atuan, 
propietario de la CamlBeria “ Ca
prl", de esta ciudad capital, como 
lo compruebo oon el poder que 
aeompafio, autorizado por el Nota
rlo Aníbal Jfi. Qulfiónez, el que pido 
se razone y se me devuelva, con 
todo respeto comparezco a solicitar 
el registro y depósito de una marca 
de fábrica hondurena, inioial y de
nominada: “ Rivera",

según el ellaé, de marca que ampara 
y distingue y protege: camisas es
port de cuello y de toda naturaleza, 
que producirá la Fábrica de Cami
sas “ Capri", se aplicará a las cajas, 
paquetea, empaques, bultos, fardos 
y envoltorios que contendrán las 
camisas, maros que sa distinguirá 
por las letras “ Rivera", en negro y 
por un velero también de color 
negro; además, dicha marea ae dará 
a conccer por medio de Impresio
ne», grabados, etiquetas, marbetCB, 
estarcidos, y las otras formas y 
modoa generalmente empleados en 
el comercio y en la Industria, 
pera todo lo cual ae agregan loa 
dasás decumentos. Asimismo, 
sustituyo el poder para la tramita
ción de la presente solicitud en ei 
Licenciado Raúl López Castro.— 
Tegucigalpa, D. C., nneve deagosto 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
—(O lata Farach Atoan". Lo qut 
•e pona en ooocclmlanto del público 
para lo* efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D C-, 12 de agoeto de 1966.

Aacsmzu M. os Caivxx.
18 y S8 A. j  2 8. «A

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretaria 
Juzgado de Letras de late, 
ción Judicial de Marola, de
partamento de La Paz, alfé- 
blico en general y para I» 
efectos de ley, hace saber: 4*  
este Juzgado con fecha véfe 
del mes de julio dei ifioa 
curso, declaró a la sefiorib 
María del Rosario Goerfkr 
Avila, heredera ab iatofefe 
de su difunta madre leglta* 
doña, Elena Avila deGomila; 
concediéndole la posesiónete* 
tiva de dicha hereaei t ,  
sin p e r j u i c i o  de otas 
herederos de i g o s l  o ■* 
jor derecho.—Marcáis, ¿epa
ta mentó de La Paz, 9de tgsi- 
to de 1965.
MANUEL H. CARDONA M, 

Secretario.
18 A. 65.

El infrascrito, Secretaria dd 
Juzgado de Letras del dqe* 
tamento de Intibucá, hace e* 
ber: que en sentencia de Me 
seis de los corrientes, se dad* 
raron herederos ab intertti» 
de los bienes, derechos y ledo* 
nes que a su defunción dejo» 
Mercedes Cardona, a so 
María déla Luz Cardona ib* 
da de Cardona, y aso *  
legitimo Secundioo Cardón, 
concediéndole la poseárá da
tiva de dicha herandi, di 
perjuicio de herederos toda 
mentarlos, ni de otros do a* 
jor derecho. Lo quesepobfa, 
para los efectos lega¡*~U 
Esperanza, 7 de agosto do 
1965.

A lfonso D ías., 
Srio. del Juzgado do Letal.

18 A. 65.

Nota de b  A dnriÉtafe
Los originales que 10 

envíen para publican» 
en LA GACETA, dsbe* 
estar escritos por un foto 
frente y, si poabb Ju* 
re, a máquina.

PARA MEJOR S EfiN N
Haga sus paUbrio 

nes en el diario  drid 

LA GACETA, y fosa* 

mandar los orighudw* 

sus avisos con todi
*

ridad para evitar W** 

vocaciones.
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